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La presente Memoria descriptiva tiene como finalidad
la declaracién del objeto sobre. el cual”;élsolicita el Privi-
legio de explotacién industrial y comercial exclusiva en el -
territorio nacional, de un Modelo de. Ufilidad de acuerdo con
las normas que sobre el particular contiene el v1gente Estatu

‘to sobre Propiedad Industrial, Este Modelo de ptilidad bajo
tftulo: "ELEMENTO MOLINO ACOPLABLE A MAQUINA PELADORA" viene

a perfeccionaf las técnicas cdnocidas,'pihsméndolo en"Solucig

nes que aventajan las convencionales, tal y como enumeraremos

a lo largo de ésta Memoria.

.\."

El fin primordial de este registro es la incorpora- -
cidén de un elemento molino de café al conjunto de una.méquina
peladora de tubérculos con el objeto de constituir una unidad
de molido m&s simple, . f

Para coadyuvar al perfecto conociﬁiento de la idea -
que se va a desarrollar, se incorpofé_a esta Memoria una hoja
de dibujos, en la'cuallﬁiene descrito gféficamente lo éiguiqg
te: : o

La fig, 12 es una vista en alzadg»Y seccionada del -

dispositivo de molienda incorporado a una peladora convencionaﬁ.

La fig., 28 nos permite comprobar un detalle superior

)

del referido dispositlvo moledor.

A la vista de estas figuras, repasaremos ordenadamen=

te las diferentes plezas sefialadas en la mismas
1.~ M&quina peladora. |
2.- Ufla de arrastre del eje motrig'de la peladora.
3.~ Entrada del acoplamiento. | |
4,- Soporte del elemento a acopla?.‘

4',- Tornillos de amarre del soporfe al elemento moli-
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5.~ Encaje del eje en la ufia (2); - |
5',- Eje horizontal E
6.~ Cuerpo del elemento molino

7.- Engrane cénico conductor

8.~ Tuerca de sujecidn de(7)

9.~ Tapa frontal

10.~- Zona vertical del moledor

1l.- Pifién del eje vertical (12)-

12.~ Eje vertical ;;_

12',- Alojamiento del soporée muela

13.~ Muela girétoria ;

14,- Muela fija A

15,~ Aleta de arrastre del soporge;muela

16,.~ Soporte de la muela ; |

16',- Espiral del ssporte muela ' B

17,~ Tornillo de sujeciédn dél soporte muela al eje

18, ~ Tuerca reguladora

19.- Rosca de acoplamiento v

20.~ Tornillo de sujecién de la mﬁela (14) a la tuer.
ca reguladora (18) ' | ”

21.- Tornillo de sujecidn de la ﬁuéla (13) al'soporte

muela(l6) v J o

22,- Alojamiento del acoplamientd.(ZG)

23.- Salida café molido | |

24,- Posicién de engénche del de?ésito de recojida -

25,- Salida del grano café de laf#olva (28)

26,~ Acoplamiento * |

27.,~ Apertura y cierre del paso‘de,grano

28,~ Tolva :

29,- Orificio de requlacidén.

Mod. 7
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De acuerdo con este detalle, pasamos a comentar QA =
contlnuacién los detalles y funcionamiento del congunto, que
practlcamente se vislumbra ya con lo.referido.hasta e;-momqg
. ,

La méquina peladora combinada (lj presenté un hueco

- (3) en uno de sus costados, en cuyo. interior esté alojado y

conectado a Sus mecanismos internos una uﬁa de arrastre (2)
dotada a voluntad de movimiento de rotacién procurado por el
motor de la peladora (l) ' zu,

En el interior del hueco (3) se aloja a su vez un so

porte cilindrico (4) que comporta en su interior un eje (57-

montado Sobre unos cojinetes autolubricantes,ldotado en una

extremidad de un hueco o zona hembra (5)5cbincidente con la
ufia de arrastre (2) antes relacionada coﬁ e{ fiﬁ de realizér
la transmisidén oportuna del movimiento dé rotacién,

A su vez el soporte (4) enéaja perfectamente en el -
hueco' (3) por un extremo y presenta por el otro un resélte -
circular periﬁetral en las proximidades dé su extremo libre,
Por &ste, se introduce en el hueco de la base del cuerpo del
moledor (6) y por el resalte perimetral‘Sé fija convenienteQ
mente a &1, a través de los tornillos (4ﬂ). ‘ | ‘

El eje (5') discurre por el interior de (6) & compox
ta por su éxtremo un'engrané cénico (7) fijado con la oportu
na tuerca (8). El engraﬁe girard en un plano veftical sobre
el citado eje (5'). | ’ ‘

Por el extremo contrario al de £ijacién del soporte
(4), el cuerpo del molino (6) va cerrado con la tapa (9) éo-
rrespondiente, -

Por su parte, el cuerpo (6) del molino, presenta una

zona vertical perpendicular (10). Esta zona (10) es hueca =

Mod. 7
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interiormente y estéd atravesada por el eje (12) en cuya éona
ﬁés baja comporta un pifién (11) que'girar£ en un planbjhori-
zontal vy engranaré con el (7) referido. _

En la porcidédn superior de la zona (1l0) del cuerpo --

del moledor existe un alojamiento cilindrico (12') ocupado -

" por un soporte (16) el cual est4 a su vez fijo al eje‘(iZ)_y

girar& cuando lo haga aquél., Este soporte (16), presenta una
zona base inferior circular de mayor'ﬁiaﬁetro que el resto -
del mismo e incorpora una muela (i3), quéxqueda énQajéaa en=-
tre unas aletas (15) localiZadas en.dicha base del sopérte,_
afianzada con los tornillos (21). La porcién superior del so
porte (16) presenta forma de espiral (16') y sobre su frente
se posiciona el tornillo (17) que asegura el soporte (16) al
eje (12). |

En el interior del mismo alojamiento (12') y en su -
extremo superior (19) roscado, se dispone la tuerca regulado
ra (18) que comporta a su vez inferiormente la otra mpela -
(14) afianzada en el con los oportunos tornillos (20), que--
dando las muelas (13) y (14) con sus zonas de corte enfrenta
das., La tuerca reguladora (18)‘es'huecg'(22) Yy pemite el Qg
so de los granos de café a su través, | '

En un costado dei cuerpo veftica; (10) se ha procura
do la ventana o salida de ebacuacién del-céfé ﬁolido (23) vy
la cual presenta la posibilidad de poder;é incorporar un de-
pésito de recogida por (24). Este hueco (23) estd enfrentado
con las aletas (15) y tiene una altura séﬁsibleménte 1guél a
la de dichas aletas. - .

La tuerca reguladora (18), al igual que en las méqu;.

nas convencionales,. incorpora y sirve de apoyo a la tolva (28
a través del encaje (26) y correspondiente obturacién (27).

Mod. 7
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Con este exhaustivo detalle deLﬁzrtés constitufivas,
no hay duda de que el funcionamiento del” objeto de la inven--
cién esté perfectamente definido, pero no obstante, lo deta—-
llaremos totalmente con el £in de no dejar dudas en cuanto a

su desarrollo, - i ;

&
S

Comenzaremos por el movimiento de rotacién que prov1~
niendo del motor de la peladora (1) se tranSmite a la uﬁa de
arrastre (2) y de ahl a través del encaje hembra (5), al eje
(5') el cual dotaré al piﬁén (7) de dichOJmovimiento en un -~
plano vertical A su vez, este piﬁén (7) :al engranar:con el
(11), pasard y transmitir§ el movimiento ;l eje vertical (12).

Ahora bien, como el eje vertical (12) es solidario -~
con el soporte (16), éste también giraré y con él la muela mé
vil (13) que, como ya se seﬁalé mé&s arribg, esté asegurada al
mismo; légicamente, las aletas (15) giran{también con el so~-~=
porte (16),

Resunmiende pués lo referenciado hasta el momento, te~

nemos va el movimiento de rotacién transmitido hasta el sopq;

te (16) y muela mévil (13). En esta sitdécién, la muela £ija
(14) comportada por la tuerca reguladora (18) queda enfrenta=

da con la mévil vy a una distancia que puede ;er variadava VO=
luntad haciendo discurrir m&s o menos la tuerca reguladora sSo
bre la rosca (19). | |

El hueco (22) de la tuerca ;eguladbra (18) esté ocupa
do por la espiral del soporte (16'),,d1spﬁeéta concéntfiCameg
te y con un didmetro sensiblemente menor Que el del‘citadc‘ -
hueco. El café que entra por (22) cae po;jgravedad, Yy ia @S-

piral (16') arrastra a los granos por su'hovimiento'hélicbi~g

dal, hasta depositar los granos entre las muelas (13) y (14),

las que sbrazan al Soporte concéntricamente,

-
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El grano, al ser mévil la muela (13)L sé‘veré,impulsaf
db por la fuerza centrffuga hacia el- exterior en dondé‘se en-
contrari con los.cortes de las muelas enfrentadas Y seré tri-

turado. Una vegz realizada la molienda las aletas (15) expule-

5 ?sarén al exterior, a través de (23) el café, pasando a un de-
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pésito o similar que opcionalmente se iijaria en (24). -

través de (18) y por intermedio de los diferenfes oriffcios -
(29) en donde se alojard un pasador que fije al regulador -
(18) en una posici6n determinada. , ‘

Una vez evacuado el café al egteribr por (23)_lélbpe;g
cién se termina, '  £ '

Visto todo lo que antecede, consid;famos,que un exPér-
to en la materia élcanzaré a deducir inmediatamente las venta
jas gue de la incorporacién de esta unidad se derivan, Estas

ventajas cumplen con lo legislado ai respecto por el vigente

Estatuto SObre Propiedad Industrial en su Art, 171 y brévemen
te aludidas, se concretan en las siguientes:~

Fundamentalmente la concepcién'y creaqién de una uni--
dad acoplada a otra miquina diferente, con el-éonsiguiente -
ahorro de elementos motrices y de soporte;‘ .

La simplicidad de los mecanismosvy:el\bajo costo en re
lacién con los moledores convencionales,

Conviene resaltar, una vez descritas la nafuraléZa Y -
ventajas de este inﬁento)-el caracter no limitativo del mismo,
por cuanto los cambios en la foma, ﬁater;a o dimensiones de
sus partes constitutivas, no alterérén en modo alguno su esen

cialidad, en tanto no supongan una sustancial variacién en el

conjunto,

Asimismo, el solicitante adhiriéndoég a los Convenios

La regulacién de molido del grano de café se realiza a

Mod. 7
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Internacionales sobre Propiedad Industrial;;hace constar su =
dérecbo a la extensidén de esta solicitud é los paises'extrén-
jeros, reivindicando la prioridad de la ﬁismaf
NoTA

Los puntos de invencidn, nuevos en~Espaﬁa, que se pre=
‘'sentan para que sean objeto de Modelo de Utilidad, deberén re
caer sobre "ELEMENTO MOLINO AOOPLABLE A MAﬁUINA’PELADORA", de
acuerdo con las siguientes:

REIVINDICACIONES

la,- "ELEMENTO MOLINO ACOPLABLE A MAQUINA PELADORA" ca
racterizado porque estd constitufdo por un cuerpo hueco con -
dos partes blen diferenciadas, una vertical y otra horizontal,

de las cuales ésta dltima estd atravesada longitudinalmente -

por un eje que por uno de sus extremos tiene la fadultad de -
acoplarse a la tpma de fuerza suplementaria de unauméquin§ pe
ladora combinada, de la que recibe movimiento de rotacién, -
transmitiéndolo hasta su otro extremo donde se situa un engra
ne-cénico que al girar, arrastra a un piﬁé@‘solidariO'de otro
eje que ocupa la parte vertical del cuerpo, cu&o eje comporté
superiormente los diferentes elementoS’déimolido. ‘ .
28,- "ELEMENTO MOLINO ACOPLABLE A MAQUINA PELADORA" se
gn la anterior reivindicacidén, caracterizado porqgue en un -
costado del alojamiento de ios elementos de molido, se dispo~

ne una boca o salida de altura conveniente y seccién rectangu

lar que se prolonga hacia el exterior y en cuyo extremo libre
se sit@ia opcionalmente un enganche para un depésito de recogi

da del grano molido. ,
32, - "ELEMENTO MOLINO ACOPLABLE A MAQUINA PELADORA",
Todo tal y como QUeda descrito en la presente Memoria

que consta de nueve hojas mecanografiadas por una sola cara,

Mod. 7
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acompafiada de los dibujos correspondientes,

Madrid,

E5%60 w12 -
J0SE RAMOH TRIBO PEREL

580 fged
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